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Conceptos de fiscalidad básicos para emprendedores 

Diccionario fiscal 

Vamos a hacer un repaso de los conceptos de fiscalidad más básicos por si acabas de 
montar tu empresa o estás pensando en hacerlo y te pierdes en la jerga tributaria. Aunque 
no hagas tu mismo la planificación, te conviene conocerlos. 

BASE IMPONIBLE   

La cantidad sobre la que se fija la capacidad de pago de un contribuyente (persona física o 
jurídica).  

BASE LIQUIDABLE   

Es el resultado que se obtiene de restar de la base imponible las reducciones establecidas 
en la normativa de cada tributo correspondiente.  

ESTIMACIÓN DIRECTA   

Método de determinación de la base imponible que consiste en obtener la renta real 
obtenida por el sujeto pasivo por la diferencia entre los ingresos y los gastos computables 
y justificados.  

ESTIMACIÓN OBJETIVA   

Método de determinación de la base imponible mediante el empleo combinado de datos 
aportados por el contribuyente y de índices y módulos establecidos por la Administración.  

GASTO  

Lo que se ha gastado o gasta para la conservación, transformación o adquisición de un 
producto o servicio.  

GASTO AMORTIZABLE   

Aquel que es diferido por tener proyección económica futura, o por exceder su utilidad del 
ejercicio económico en el que se contrae. La amortización es la depreciación de valor que 
sufren los distintos elementos del inmovilizado o inversiones inmobiliarias como 
consecuencia de su funcionamiento.  
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GASTO DEDUCIBLE   

Aquel cuyo importe se reduce de la base imponible en los supuestos que determina la ley 
que regula cada tributo.  

DEDUCCIONES  

Porcentajes que se pueden restar de la cuota de un tributo.  

BONIFICACIONES   

Tiene que ver con cualquier ventaja económica que se concede al contribuyente. Se 
clasifican en exenciones, deducciones, reducciones y desgravaciones.  

 


